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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 4334/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0194986/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos desti-
nados a la alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de 
las mismas cuya producción será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por las Re-
soluciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la citada Oficina Nacional, se incorporó al mecanismo implementado por la men-
cionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07, a los establecimientos que se 
dedican al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos 
de maíz y otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en 
el mercado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que en tal marco se presentó la solicitud del productor que se dedica al engorde del gana-
do bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros compo-
nentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, 
ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyo Nombre o 
Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Ban-
caria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que la solicitud presentada por la firma SUCESORES DE ENRIQUE S. AGRASAR S.R.L. 
(CUIT Nº 30-51040312-2) que se detalla en el mencionado Anexo, fue liquidada de confor-
midad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó la presentación efec-
tuada de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes 
a fojas 1/3 y 37/39.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 68/69.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, Y ALI-
MENTOS, dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete conforme 
lo establecido en el Artículo 16 del Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005, por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007 ambas 
del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el productor que se dedica al engorde 
del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detalla en el Anexo que forma parte integrante de 
la presente resolución, la que asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON SIETE CENTAVOS ($ 468.976,07) por los motivos 
expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON SIETE CENTA-
VOS ($ 468.976,07) por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido en el Artículo 2º de la pre-
sente medida será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611-ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS S01:0194986/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
2009 Establecimiento

junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Localidad Provincia

1 34326727877 SUCESORES DE 
ENRIQUE S. AGRASAR S.R.L. 30-51040312-2 093032611010002709301-4 77.863,28 77.507,38 73.439,80 67.246,65 77.727,11 53.661,02 41.530,83 GUATRACHE LA PAMPA

$468.976,07
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Comisión Nacional de Regulación del Transporte

BOLETO ELECTRONICO

Resolución 532/2010

Establécese que el Taller de Verificación Técnica controlará la existencia y condiciones 
reglamentarias para su instalación de la validadora del Sistema Unico de Boleto Electró-
nico.

Bs. As., 5/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0346128/10 del Registro de la COMISION NACIONAL DE REGULA-
CION DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PU-
BLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 84 de fecha 4 de febrero de 2009 se dispuso la implementación 
de un SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO (S.U.B.E.), como medio de percep-
ción de la tarifa para el acceso a la totalidad de los servicios de transporte público automo-
tor, ferroviario de superficie y subterráneo de pasajeros de carácter urbano y suburbano.

Que la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS es la Autoridad de Aplicación del sistema y tiene a su 
cargo la regulación mediante el dictado de las normas que se requieran para su funciona-
miento y el BANCO DE LA NACION ARGENTINA, organismo autárquico que funciona en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, es la entidad encargada 
de la gestión y administración del S.U.B.E, conforme lo estatuido por los artículos 2º y 3º 
del citado decreto.

Que en virtud de la instrucción dispuesta por el Artículo 4º del Decreto Nº 84/09 la SECRE-
TARIA DE TRANSPORTE y el BANCO DE LA NACION ARGENTINA suscribieron el Conve-

nio Marco “SISTEMA UNICO DE BOLETO ELECTRONICO”, el cual se encuentra aprobado 
por el Decreto Nº 1479 de fecha 19 de octubre de 2009.

Que de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de dicho Convenio Marco, 
la SECRETARIA DE TRANSPORTE debe propiciar la emisión y/o aprobación de normas y 
actos que deban otorgar otras autoridades nacionales o locales con el propósito de la orga-
nización, implementación, puesta en funcionamiento, gestión y administración del S.U.B.E.

Que como consecuencia de lo expuesto y en función de la especificidad técnica y com-
petencia propia de la COMISION NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE, la 
SECRETARIA DE TRANSPORTE ha instruido a este organismo para que emita los actos 
administrativos que estime corresponder para la prosecución de los objetivos propuestos.

Que el S.U.B.E. se encuentra habilitado como medio de pago de los servicios de transporte 
a través de la utilización de una tarjeta recargable, la que ante el solo acercamiento a la 
máquina lectora instalada en la unidad de transporte, simultáneamente habilitará el acceso 
y descontará el valor del viaje solicitado.

Que en dicho contexto es fundamental que toda unidad que se habilite en el parque móvil 
de los operadores de servicio público urbano de pasajeros por automotor de jurisdicción 
nacional que preste servicios en el Ambito del Area Metropolitana de Buenos Aires cuente 
con la máquina lectora S.U.B.E.

Que toda unidad que se habilita en el parque móvil de un operador debe efectuar la corres-
pondiente revisión técnica obligatoria en cualquiera de los Talleres habilitados a tal fin en 
la jurisdicción nacional.

Que en ocasión de esta revisión técnica integral, corresponde verificar la existencia de la 
lectora de tarjetas S.U.B.E. y la máquina validadora de monedas, verificando los diversos 
extremos reglamentarios vinculados a estos dispositivos.

Que en virtud de las instrucciones impartidas por la SECRETARIA DE TRANSPORTE, como 
Autoridad de Aplicación, y las prerrogativas atribuidas a la COMISION NACIONAL DE RE-
GULACION DEL TRANSPORTE, en el ámbito de competencia, por el Artículo 6 del Anexo 
I del Decreto Nº 1388 de fecha 29 de noviembre, corresponde el dictado del presente acto 


